
TELEGRAMA 

I-Iermosillo, Son., 9 de abril de 1920. 

General M. M. Diéguez, Guadalajara, Jalisco. 

Hoy se rrcibió en esta H. Cámara el mensaje de 
usted fechado en esa ciudad el día de ayer, por me- 
dio del cual afirma, que las manifestaciones del se- 
so r  Presidente, concordantes con sus antecedentes 
de patriotismo, honorabilidad y rectitud, y las he- 
chas por usted, en los mens~jes  relativos, deben ser 
una garjntía para todos los habitantes de Sonora 
de que la niovilización de fuerzas no tiene por obje- 
to coartar en ninguno forma los derechos civiles 
del pueblo de cite Estado, y que la presencia de 
mayor contingente de ellas debe estimarse como sos- 
tén del pueblo. 

Que la movilización de fuerzas en cualquiera de 
las entidades de la federación está dentro de la fa-  
cultad innegable del Ejecutivo Federal, y que en 
virtud de las circunstancias expuestas, abriga usted 
la esperanza de que esta H. Cámara reconsidere su 
acuerdo relativo y se dirija de nuevo al  ciudadano 
Presidente de la República, a fin de hacerle saber 
que en esta ocasión como en todas, los sonorenses, 
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